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Señores,
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA.
M.P. OMAR EDGAR BORJA SOTO.
oborjas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Acción:            REPARACIÓN DIRECTA
Demandante:  FREDY GIOVANNY AGREDO LOPEZ Y OTROS 

Demandado:   HOSPITAL JOSE RUFINO VIVAS E.S.E. DE DAGUA (V.)
Radicación:     760012333008-2016-01121-00 

Referencia:    Acceso a Expediente Virtual y Actualización dirección de notificaciones electrónicas.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114 expedida en
Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
representación de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS, por medio del presente memorial, con todo el respeto, en
atención a la pandemia producida por el virus COVID-19, a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, me permito solicitar se me
envié el enlace por medio del cual acceder al expediente virtual del proceso en referencia, igualmente solicito que las actuaciones
que  deban ser notificadas dentro del presente litigio sean remitidas a mi dirección electrónica de notificaciones dispuesta para tal fin
inscrita en el registro único de abogados.
 
Así las cosas, a fin de facilitar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación de las gestiones ante los despachos
judiciales, comedidamente informo que la dirección electrónica inscrita en el registro nacional de abogados a través de la cual
recibiré toda clase de comunicaciones, notificaciones, correspondencia, sentencias, edictos, etc., dentro del presente proceso es
notificaciones@gha.com.co y mi número de contacto celular es 3155776200.
 
Del señor Magistrado,
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Santiago de Cali, octubre 30 de 2020. 

 

 

 

Señores, 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA. 

M.P. OMAR EDGAR BORJA SOTO. 

oborjas@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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